
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D.C, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Expediente No. 11001 40 03 057 2019 00770 00 (proceso de liquidación patrimonial) 
 
Previo a reconocer al Abogado Jairo Julio Espinosa Garzón como apoderado del 
señor Jairo Julio Espinosa Garzón, deberá presentar el escrito de cesión de crédito 
efectuado por la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá ESP (folios 106 
del expedite digital).  
 
Con ánimo de evitar una nulidades procesales, se requiere al liquidador para que 
envié  el aviso a la cesionaria Blanca Inés Valero Rodríguez de la acreedora LIGIA 
RÚGELES GRISALES, en la dirección física o electrónica correspondiente a su 
apoderada judicial Andrea Carolina Bedoya Cano,1 y el inventario actualizado de los 
bienes del insolvente. Se concede el termino de diez (10) días contados a partir de 
notificación de este proveído.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

                                                           
1 Folio 323 del expediente físico
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